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Con fecha 19 de febrero de 2024 se publica la Convocatoria de Becas para la realización de Cursos cortos y Cursos de 

Verano, dentro del Programa “UCO-Global Santander Culture and Language”. Se convocan, en régimen de 
concurrencia competitiva, 10 becas para estudiantes de Grado. 
 

Con fecha 15 de marzo de 2024 se publica el listado provisional de solicitudes admitidas y excluidas. Agotado el plazo 

de presentación de solicitudes, y a tenor de lo establecido, tanto en la Base tercera de las Bases Reguladoras para la 

concesión de becas de movilidad internacional de grado de la Universidad de Córdoba, como en la base cuarta de las 

Bases para alumnado de Másteres oficiales y a su vez en el artículo 7 de la citada convocatoria, se procede a publicar el 

siguiente: 

 

LISTADO PROVISIONAL DEFINITIVO SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS CON BAREMO 

BECAS “UCO-GLOBAL SANTANDER CULTURE AND LANGUAGE” Curso 2023/2024 

 

DESTINO APELLIDOS NOMBRE CENTRO 
nota 
inglés 

nota 
otros 
idiomas 

nota 
media  pond. 

nota 
pond. 

nota 
media 
80% 

PUNT. 
TOTAL 

Japón Benito Jabalera Julia EPSB 1 0 8,276 1,103 9,13 7,30 8,303 

Japón Villar Paredes Loana Rosa EPSB 0,75 0 7,79 1,103 8,5924 6,874 7,624 

Japón Becerra Barrantes Jhordan Joaquín EPSB 0,75 0 7,656 1,103 8,44 6,76 7,506 

Japón Garrido Ramírez Unai CIENCIAS 0,75 0 8,066 1,025 8,2677 6,614 7,364 

Japón Escobar Romero Ainhoa MED 0,75 0 7,605 1,038 7,894 6,315 7,065 

Corea del Sur Lozano Pineda Ángel Nicolás FFL 1 0 7,016 1,025 7,1914 5,753 6,753 

Corea del Sur Lucas Cantero Marta de VET 0,75 0 7,119 1,038 7,3895 5,912 6,662 

Taiwán Luque Serrano Javier CIENCIAS 0,75 0 6,85 1,025 7,0213 5,617 6,367 

Japón Cabo González  Nerea de CIENCIAS 0,75 0 6,776 1,025 6,9454 5,556 6,306 

Taiwán Navarro Moral Simón CIENCIAS 1 0 6,22 1,025 6,3755 5,1 6,100 

Japón Romero Ávila Iván CIENCIAS 0,75 0 6,47 1,025 6,6318 5,305 6,055 

Japón Gutiérrez Bayo Ignacio CIENCIAS 0 0 7,2 1,025 7,38 5,904 5,904 

Corea del Sur Molina Pulido Adrián CIENCIAS 0,75 0 5,897 1,025 6,0444 4,836 5,586 

Corea del Sur Botias Tejero María DER 0,75 0 4,783 1,025 4,9026 3,922 4,672 

 

 

Suplentes                     

Corea del Sur Navarro González Celia FFL 0,75 0 7,75       1,00  7,75 6,2 6,95 

Corea del Sur Martos del Rey Laura FFL 0,75 0 7,6       1,00  7,60 6,08 6,83 

Taiwán Barrajón Guío Enrique CIENCIAS 0,75 0 7,077       1,025 7,25 5,80 6,55 

 

EXCLUIDOS MODALIDAD  

 
nº APELLIDOS NOMBRE  CAUSA 

1 Reina Reina Mª Luisa 3.No dispone de B1 

2 Castillo Camacho Claudia Massiel 3.No dispone de B1 

 

 

Se abre plazo hasta el 28 de MARZO (inclusive) para la subsanación de los defectos o faltas en que hubiesen 

incurrido los y las solicitantes, así como para la presentación de las alegaciones que se estimen pertinentes, dirigidas 

al Director General de Internacionalización y Programas de Movilidad de la Universidad de Córdoba, las cuales 
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deberán ser presentadas preferentemente por la Sede Electrónica de la Universidad de Córdoba o en su defecto, por 

cualquiera de los medios establecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de la PACAP o de manera 

presencial en cualquier registro oficial de la Universidad de Córdoba. 

 

El Director General de Internacionalización y Programas de Movilidad 
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